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RESUMEN 

El trabajo de investigación titulado la actividad de la Superintendencia 

Nacional de Fiscalización Laboral frente al maltrato infantil en la Provincia 

de Virú, la Libertad – 2023, tuvo como objetivo general,  analizar de qué 

manera la actividad de la Superintendencia Nacional de Fiscalización 

Laboral restringe el maltrato infantil, la metodología posee un enfoque de 

investigación cualitativo, de tipo básica, diseño de teoría fundamentada, 

se aplicó la técnica de la entrevista, cuyo instrumento fue resuelto por 

profesionales expertos en la materia, el resultado del trabajo de 

investigación se enfoca en la actividad eficiente de la SUNAFIL donde el 

ente rector fiscaliza, supervisa y aplica normas jurídicas,  se concluyó que 

en la actividad de la SUNAFIL no se cumple a cabalidad la supervisión 

laboral frente al maltrato infantil. 

Palabras Claves: Actividad de SUNAFIL, maltrato infantil, seguridad en el 

trabajo. 
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ABSTRACT 

 

The research work entitled the activity of the National Superintendence of 

Labor Inspection against child abuse in the Province of Virú, La Libertad - 

2023, The general objective is to analyze how the activity of the National 

Superintendence of Labor Inspection restricts child abuse , the 

methodology has a qualitative research approach, of a basic type, 

grounded theory design, the interview technique was applied, whose 

instrument was resolved by expert professionals in the field, the result of 

the research work focuses on the efficient activity of SUNAFIL, where the 

governing body oversees, supervises, and applies legal regulations, it was 

concluded that SUNAFIL's activity does not fully comply, therefore it 

restricts child abuse to a limited extent. 

Keywords: SUNAFIL activity, child abuse, safety at work. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El trabajo de tesis que se presenta a continuación se titula: 

“Actividad de la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 

frente al maltrato infantil en la Provincia de Virú, la Libertad - 2023”, es 

un tema de suma importancia a nivel laboral y social, en ella buscamos 

la reducción de la violencia a un infante en el ámbito laboral en la 

provincia de Virú, la Libertad - 2023. 

Cualquier tipo de violencia dirigida a un infante puede afectar en 

su desarrollo con consecuencias que pueden alterar su relación social, 

su desempeño académico, problemas de salud mental o generar 

dependencia de drogas, incapacitándolo pudiendo incluso llevarlo a la 

muerte (Gobierno de Colombia y Ministerio de Salud 2019 UNICEF, 

2017). El trabajo de tesis está dirigido al estudio de la actividad de la 

SUNAFIL frente al maltrato infantil en la provincia de Virú, la Libertad - 

2023, buscando la garantía que todos los niños, niñas y adolescentes 

estén protegidos de la violencia y explotación, fortaleciendo los 

sistemas preventivos de protección de la infancia, tanto a nivel jurídico 

y social como respuesta ante cualquier tipo de violencia. 

Pero ahora que el impacto de la violencia contra los niños, niñas 

y jóvenes es cada vez más pronunciable, se debe de actuar de forma 

conjunta para promover la protección efectiva a la que tienen derecho 

de manera incondicional. (UNICEF, 2017). El trabajo de proporcionar 

una mejora de calidad de vida  de los menores es la versión ideal para 

hacer del país un lugar seguro con futuro garantizado (Gobierno de 

Colombia y Ministeria de Salud, 2019). 

Un tipo de violencia a la cual están expuestos los menores es de 

la explotación laboral infantil, la cual debe de ser un punto de mira para 

su prevención y erradicación de todos los países del mundo en su 

propósito de asegurar los derechos de los niños, niñas y adolescentes 

(Acurio, 2015).  
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Siendo esta función encargada por la SUNAFIL, organismo que 

en primera instancia debe coadyuvar una cultura de prevención en el 

mundo laboral, para el buen cumplimiento de las normas establecidas 

y proteger con responsabilidad social, así esta acción aseguraría evitar 

el abuso laboral en la infancia señalando a un futuro con adultos 

estables y capacitados para afrontar situaciones que ameritan a la edad 

infantil y así poder vivir libres de maltrato de todo tipo a su persona. 

 Así mismo comprende el problema general; de qué manera la 

actividad de la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 

restringe el maltrato infantil en la provincia de Virú, la Libertad - 2023; 

el principal objetivo es analizar de qué manera la actividad de la 

SUNAFIL restringe el maltrato infantil en la provincia de Virú, la Libertad 

- 2023, la metodología de la investigación es de tipo básica, enfoque 

de investigación cualitativa, nivel de investigación descriptivo, diseño 

de investigación de teoría fundamentada; la técnica de investigación es 

a través de entrevista, el instrumento a utilizar es el cuestionario. 

La investigación está conformada por los siguientes capítulos de 

investigación a desarrollar son: I). introducción, II). planteamiento del 

problema, III). revisión de la literatura, IV). marco metodológico, V). 

resultados, VI). discusión, conclusiones, recomendaciones, 

bibliográficas y los anexos. 
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II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

2.1. Situación Problemática 

Actualmente, el maltrato infantil viene incrementando cada 

día más debido a que existen diversos factores que llevan a los 

niños a tener que buscar un trabajo para poder sobrevivir en un 

ambiente que no es favorable para un menor de edad, es por ello, 

que hay bastantes personas y empresas que se aprovechan de 

estas situaciones y vulneran los derechos de un niño. Un factor 

común que se puede apreciar dentro de este tema es la pobreza, 

ya que en distintas partes del mundo muchas familias no se logran 

estabilizar económicamente en la sociedad. 

Los reportes, de los diferentes tipos de violencia en niños, 

niñas y/o adolescentes a nivel mundial, posicionan a América 

Latina y el Caribe con mayor incidencia (Save the Children, 2016). 

Siendo los países de Colombia, Honduras y el Salvador con 

mayor índice de maltrato infantil, ya sea físico, verbal o sexual (Fry 

et al., 2018). 

Todo tipo de violencia al infante es de necesaria 

consideración, pero también es importante señalar los pocos 

datos actualizados de la violencia sexual en menores (Fry et al., 

2018). La escaza divulgación de estos datos se puede deber a la 

cultura de silencio y vergüenza que los países de América Latina 

fomenta en su gente, promoviendo la idea de solucionar estos 

casos bajo suma privacidad en la sociedad sin intervención 

judicial (Subsecretaría de Seguridad en Prevencion y Secretaría 

de Seguridad, 2019). 

En el Perú, las instituciones que velan por los derechos de 

los infantes, teniendo como función el defender sus derechos, 

especialmente del menor que estudia y trabaja al mismo tiempo, 

protegiéndolo de la explotación. Es por ello, que el Estado debe 
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trabajar en varios aspectos para lograr aminorar el agravio que se 

comete frente a un menor de edad (Miranda y Israel, 2020). 

Asimismo, dentro de la provincia de Virú se puede detectar 

una variedad de casos en las cuales se alteran los derechos de 

un menor de edad, pero para prevenir cada iniquidad que se 

comete frente a un niño existe una entidad que es responsable de 

supervisar las actividades de las empresas para lograr un manejo 

viable de la empresa y así poder evitar estos tipos de abusos que 

se frecuenta en los menores de bajos recursos económicos. La 

institución encargada de este tipo de supervisión es la SUNAFIL, 

promueve, supervisa, fiscaliza y aplica leyes y normas en materia 

de derechos laborales, exigiendo el cumplimiento ordenamiento 

jurídico socio laboral y los derechos de los trabajadores (D. S. N° 

007-2013-TR, 2013) 

La actividad de SUNAFIL se estima que no tiene una 

correcta aplicación de supervisión frente a menores de edad en la 

provincia de Virú, puesto que existen diversos procedimientos en 

las cuales se vulneran jurídicamente sus derechos como infantes, 

esto está respaldado ante la ley N.° 30403 (MIMP, 2018). Por esta 

razón se debe considerar muchos factores para luchar contra el 

abuso y erradicar el agravio infantil. 

La búsqueda de soluciones legales inmediatas a esta 

situación que se presenta entre los menores de edad, con 

posibles futuras consecuencias agravadas en diferentes ámbitos 

de la vida cotidiana adulta, es de suma consideración a evaluar 

cuanto es que el Estado aporta con sus programas de protección 

al menor.  
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2.2. Formulación del Problema (General y Específicos) 

Problema general  

¿De qué manera la actividad de la Superintendencia 

Nacional de Fiscalización Laboral restringe el maltrato infantil en 

la provincia de Virú, la Libertad - 2023? 

Problemas específicos 

P.E.1. ¿De qué manera la actividad de la Superintendencia 

Nacional de Fiscalización Laboral restringe el maltrato físico en la 

provincia de Virú, la Libertad - 2023? 

P.E.2. ¿De qué manera la actividad de la Superintendencia 

Nacional de Fiscalización Laboral restringe el maltrato psicológico 

en la provincia de Virú, la Libertad -  2023? 

2.3. Justificación 

La composición de la justificación de una investigación le 

brinda relevancia y certeza (Alvarez, 2020); debiendo ser está 

precisa, clara y ordenada para la fácil captación de la razón que 

se lleva a cabo dicha investigación. Fernández (2020) sostiene 

que en concordancia con lo citado, este trabajo se realiza para el 

conocimiento de la actividad que desempeña SUNAFIL ante los 

maltratos que se da en los menores de edad y de esta manera 

poder mejorar y evitar que no siga aumentando el abuso infantil. 

2.4. Objetivos (General y Específicos) 

Objetivo General 

Analizar de qué manera la actividad de la Superintendencia 

Nacional de Fiscalización Laboral restringe el maltrato infantil en 

la provincia de Virú, la Libertad - 2023 
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Objetivo Especifico  

O.E.1. Analizar de qué manera la actividad de la 

Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral restringe el 

maltrato físico en la provincia de Virú, la Libertad - 2023. 

O.E.2. Analizar de qué manera la actividad de la 

Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral restringe el 

maltrato psicológico en la provincia de Virú, la Libertad - 2023. 

2.5. Impacto de la investigación  

El impacto en la investigación científica está haciendo 

evaluada su potencial y la maximización científica de la tesis para 

lograr el nivel máximo de excelencia y cooperando el dominio 

científico y tecnológico en la toma de decisiones del efecto social, 

también mostrar el conocimiento que esperamos añadir al estado 

actual del tema. 

2.6. Alcances y Limitaciones 

El trabajo de investigación es de nivel descriptivo porque se 

refiere a la creación de preguntas y descripción de datos. Durante 

el tiempo de investigación, teniendo en cuenta del tema y el 

tiempo esto requirió una cubertura integral de problemas 

complejos de disponibilidad de recursos en que la limitación 

temporal del estudio se desarrolló en el periodo 2023. Dentro del 

alcance de la investigación solo abarca el ámbito físico y 

psicológico de maltrato laboral en los menores de edad entre los 

14 a 17 años. 

Durante el tiempo de investigación sostuvimos dificultades 

en la recolección en el aspecto económico, del mismo modo fue 

limitada la información que en muchas veces no contamos con el 

tiempo suficiente. 
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III. REVISIÓN DE LA LITERATURA 

3.1. Antecedentes de investigación 

Internacionales: 

Rodríguez y Vergara (2020) el enfoque general del trabajo 

es la aplicación de políticas públicas frente la explotación infantil 

de los inmigrantes venezolanos en Barranquilla. El metodo socio-

jurídico fue utilizado con la recolección de información mediante 

entrevistas semiestructuradas y un análisis cualitativo. Se 

concluyó que pese a programas en el marco de políticas públicas 

del Gobierno de Colombia, existe un indice alto de explotación 

laboral de los infantes venezolanos, afectando negativamente el 

desarrollo integral de los mismos. 

Carrillo (2020) realizó un estudio del sistema andaluz de 

protección a la infancia, analizando las opiniones de los expertos 

del sistema seleccionados al efecto, todos ellos expertos de cada 

etapa del sistema de protección, tales como jueces, abogados, 

fiscales, trabajadores sociales, psicólogos, directores. Se 

constata que los padres, tutores no pueden recibir asistencia por 

no haber cumplido cabalmente con sus deberes de protección o 

no han tenido éxito en el tratamiento comunitario, o no pueden 

solicitarla por motivos familiares, lo que se traduce en una 

situación de indefensión jurídica. Se concluye que mediante 

desproteccion de los responsables tutores de los menores de 

edad no existe un buen trato familiar lo cual se ven en la obligación 

de salir a buscar un trabajar para su supsistencia personal.  

 Herrero y Villoría et al (2019) presenta un artículo con un 

análisis comparativo del marco normativo en Ecuador y España 

enfocado en la trata infantil con fines de explotación sexual. El 

propósito de distinguir similitudes o diferencias entre estas 

políticas públicas de ambos países sobre la trata de menores. El 

estudio concluyó con un interés elevado, por parte de ambos 
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países, para identificar estas redes de trata e identificar a los/as 

niños, niñas y adolescentes sometidos. Potencializando 

estrategias centradas en la realidad de los infantes, esforzándose 

para una mejor detección y protección, aunque la estadística real 

de las cifras exactas continúa siendo un grave problema para 

ambos países, haciendo que el reconocimiento jurídico 

internacional de la TSH (hormona estimulante de la tiroides) y las 

políticas de protección de Ecuador y España no sean del todo 

eficaces. 

Escobar, M. (2019), en su trabajo “El trabajo infantil en los 

mercados del Distrito Central y su impacto en la educación y 

capacitación infantil”, desarrollado en la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, tuvo como objetivo identificar las 

limitaciones que el trabajo infantil y su investigación fue de tipo 

cualitativa porque analiza diversos fenómenos como, condiciones 

de trabajo y experiencias laborales de los niños, niñas y 

adolescentes que trabajan. Concluyendo en su investigación, que, 

los niños trabajan desde una edad temprana al igual que sus 

padres y madres, al realizar este trabajo repiten este patrón de 

trabajo de generación en generación. 

Beteta y Bolaño (2019) realizaron un estudio en Ecuador con 

el objetivo de evaluar el funcionamiento de las políticas nacionales 

relacionadas con el trabajo infantil en el ámbito del trabajo informal. 

Fue de metodología cualitativa y además utilizó una muestra de 10 

niños de ambos sexos que se dedicaban a diversas actividades 

económicas. Se concluyó que el bienestar de los adolescentes 

había sido comprometido, generando insatisfacción de estas 

personas, lo cual conlleva el descuido de sus necesidades y 

derechos en la etapa de su vida, que no es la ideal para trabajar y 

obtener recursos económicos. 
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Nacionales: 

Dentro del estudio de Navarro (2021) plantea como objetivo 

principal  analizar la eficiencia de la SUNAFIL frente  a los deberes 

socio laborales de los empleados del hogar en Piura. Donde 

carece la eficacia de la SUNAFIL frente al maltrato infantil;  

teniendo una orientación cualitativa con un diseño no 

experimental transversal, utilizó el método de entrevista. 

Concluyendo el trabajo con la ineficiencia de parte del organo 

competente por la tardía acción de ejecución en la situación 

requerida, desprotegiendo a los afectados empleados del hogar. 

En el trabajo de investigación de Grandez y Huaman (2021) 

nos refiere que, el objetivo  es determinar la garantía que brinda 

el estado ante los derechos que tienen los empleados infantiles 

dentro de las microempresas de los hoteles de la cuidad de 

Chachapoyas. Nos menciona que el ente rector no cumple a 

cabalidad la fiscalización laboral frente al maltrato infantil, siendo 

así,  se utilizó la recopilación de datos y  guía de entrevista, 

llegando a la conclusión de la ausente garantía de parte de 

SUNAFIL por el deficiente y limitado personal inspectivo, 

ocasionando dificultad en el cumplimiento del ordenamiento 

jurídico socio laboral, del mismo entorpecen su correcto 

funcionamiento planteando una estrategia anual con metas por 

encima de lo normal, esto reflejado en los reclamos de los 

trabajadores, mostrando la incapacidad de protección bajo 

reglamento. 

Miranda y Navia (2020) realizaron un estudio para 

determinar en qué medida la función supervisora de la Inspección 

Nacional del Trabajo (SUNAFIL) está asociada con la reducción 

de oportunidades de empleo para los jóvenes. 

Metodológicamente, se adoptó un enfoque cualitativo y se aplicó 

una muestra de 30 jóvenes trabajadores, 10 empresarios y 5 

inspectores de SUNAFIL. El autor concluyó que las funciones de 



19 
 

seguimiento que realiza este organismo impactan negativamente 

en la inserción laboral de los menores. 

Bazán (2020) expresa el propósito de determinar la 

supervisión del abuso infantil del trabajo mediante la aplicación 

de los procedimientos constitucionalmente garantizados por la 

Ley de la libertad. Se concluye que existe limitación de la 

SUNAFIL frente al maltrato infantil donde se vulneran los 

derechos de los sujetos inspeccionados por parte de los 

inspectores, esto afecta de forma directa debido que no se 

ejecuta un correcto procedimiento. 

Ruíz (2019) en su estudio de investigación se centra en el 

desempeño y seguridad de SUNAFIL durante la fiscalización  y 

supervisión laboral infantil en la cuidad de Tingo María, 2017. Se 

realizó mediante entrevista tanto al personal de dicha entidad, y a 

trabajadores del sector para comparar ideas independientes. Se 

concluyó que el órgano competente no cuenta con la correcta 

capacitación para de esa forma evitar el abuso laboral en los 

menores de edad. 

3.2. Bases teóricas 

En este apartado se logra percibir que según Gallego (2018) 

el marco teórico del estudio se convierte en un revoltijo de 

conceptos, oraciones e ideas. Es así, que el marco teórico está 

basado en definiciones que forman parte del desarrollo del tema, 

asimismo, se encuentra dividido en subtemas que facilitan la 

comprensión y el entendimiento del contenido plasmado en el 

trabajo. 

Actividad de la SUNAFIL 

Es el órgano rector que se encarga de regular y verificar los 

derechos laborales que le corresponde a cada uno de los 

trabajadores, logrando evitar cualquier tipo de abuso o privación 
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de los derechos que posee el trabajador. Se encarga del 

cumplimiento de la normativa socio laboral, siguiendo los 

estándares y códigos internacionales definidos mundialmente por 

acuerdos y tratados de los que Perú es parte (Zevallos, 2021).  

Esta Institución compuesta por distintos órganos 

competentes que ayudan a la mejora del desarrollo del propósito 

principal, la estructura organizacional de la SUNAFIL está 

compuesta por varias direcciones que trabajan en forma conjunta, 

armónica y coherente, para lograr los objetivos principales 

(Castillo, 2018).  

Este órgano del estado es la autoridad central y ente rector 

del Sistema de Inspección del Trabajo, en concordancia con las 

disposiciones del Convenio 81 de la OIT, convenio de 1947, y Ley 

N.° 28806 Ley General de Inspeccion del Trabajo, siendo una 

institución adscrita al Ministerio de trabajo y promoción del empleo 

desde el año 2014, cumpliendo con su función de realizar la 

fiscalización y supervisión de derechos socio laborales y de 

seguridad y salud en el trabajo como autoridad principal que 

controla todo lo relacionado en el ámbito laboral por el cual asume 

el rol de verificar el correcto funcionamiento de las funciones 

establecidas de cada empresa. Trabaja junto a otros órganos y 

por ende tiene relación con la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) que se encarga de estudiar asuntos relacionados 

con el trabajo (Chimoy y Contreras, 2022). 

Cumplimiento de las Normas Jurídicas 

Las normas jurídicas son parte de la comunidad, ya que son 

normativas impuestos por las grandes autoridades de un país, el 

cual permite que haya un óptimo funcionamiento en el interior del 

área en el que se establecen dichas pautas, es así, como por 

medio de estos reglamentos se pueden lograr reducir los actos 

discriminatorios que existen actualmente en distintas partes del 
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mundo, también estas disposiciones permiten vivir en una 

sociedad tranquila donde se constituyen principios que facilitan 

una mejor convivencia entre ciudadanos de un mismo territorio. 

Dentro de este marco se logra apreciar que las normas jurídicas 

otorgan a las mujeres los mismos derechos y oportunidades que 

a los hombres y sancionan el trato discriminatorio (Fernández, 

2019).  

Seguridad en el Trabajo 

La seguridad en el trabajo es la protección de cada funcionario en 

su centro donde labora es muy elemental porque es un tema que 

debe ser tomado en cuenta por toda compañía, para que de esta 

manera el operario tenga una mayor confianza al momento de 

realizar sus labores en la empresa y así poder establecer un mejor 

vínculo profesional entre empleado y empleador, ya que en caso 

contrario se estaría vulnerando uno de sus derechos que posee 

el individuo como trabajador que es la seguridad laboral. El 

ambiente de trabajo tiene como objetivo brindar a todos los 

empleados la oportunidad de realizar sus actividades en un 

ambiente de trabajo saludable y seguro, independientemente de 

su actividad económica o tipo de trabajo. (Fagua Quessed et al., 

2018).  

Del mismo modo, se ha podido apreciar que el sujeto que 

trabaja para una empresa, no solo se estaría poniendo en peligro 

su seguridad en el trabajo de manera física, sino también de 

muchas otras maneras, las cuales pueden ocasionar a corto o 

largo plazo un trastorno que implica gran importancia en la salud 

del trabajador. Se ha demostrado que la participación en trabajos 

dependientes, amenaza no solo la salud física del empleado, sino 

también su salud mental (Lanata, 2018). De hecho, el trabajador 

debe contar con un ambiente saludable, el cual pueda lograr que 
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cada empleado tenga un mejor desempeño laboral según 

corresponda. 

En toda empresa suele haber personal trabajando que no 

están aptos para algunos puestos debido a que existen diversas 

dificultades extras que impiden que el empleado se desempeñe 

en algunas áreas del trabajo, es por ello que cada corporación 

debe contar con una serie de pasos para dar facilidades laborales 

al trabajador. Asimismo, una empresa no necesita empleados 

altamente sensibles para crear procedimientos, pero una empresa 

ya debería tener protocolos establecidos en caso de que esto 

suceda en algún momento (Paredes, 2020).  

Salud en el Trabajo 

La salud en el trabajo es muy esencial, ya que implica el 

buen funcionamiento por parte de la organización con respecto al 

cuidado de sus obreros, lo cual a su vez ayuda a tener mayor 

confianza al empleado para contar con un mejor desarrollo dentro 

del área en el que se desempeña en la empresa. Asimismo, el 

vigor del operario se refiere a la situación por la que pasan los 

trabajadores en su centro laboral y esto depende mucho de los 

distintos tipos de ambientes en la que se encuentra cada 

trabajador. Dentro de un trabajo, se puede apreciar que el 

ambiente de trabajo, como se entiende comúnmente, es el estado 

o ambiente en el que los empleados encuentran su seguridad 

física, mental y social en el trabajo (Matabanchoy, 2012).  

La salud ocupacional debe ser una actividad orientada a la 

prevención, identificando riesgos, así como estrategias proactivas 

señaladas a la salud en la población trabajadora (Juárez y 

Hernández, 2010). La salud en el trabajo debe ser un tema que 

cada empresa debe manejar de una u otra forma, para que de 

esta manera haya un mejor funcionamiento por parte de los 
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trabajadores y así se obtenga una mejor productividad en el 

trabajo.  

En los distintos casos de salud que se presentan en las 

empresas incluye diversos cuidados el cual es medido por 

distintos tipos de estudios que se le realiza al trabajador para así 

poder arrojar un resultado seguro del cuidado que debe tener el 

empleado. Asimismo, se contempla que ahora se realiza estudios 

más completos para obtener resultados con mayor precisión ante 

la gravedad de la situación que presenta el paciente en algunas 

situaciones. El Servicio de Salud Ocupacional tiene como misión 

evaluar la calidad de la atención brindada a los usuarios 

empresariales (Blanco et al., 2020).  

El Maltrato Infantil 

El maltrato infantil se ha venido dando desde hace mucho 

tiempo debido a que existen distintos tipos de maltratos en la que 

un niño puede ser perjudicado, abuso y abandono de menores, 

incluidas todas las formas de abuso físico o psicológico, 

abandono y otras formas que causan o pueden causar daño a la 

salud, el desarrollo o la dignidad del niño (Aguilar, 2018). 

El maltrato infantil, como se ha mencionado anteriormente, 

se puede dar de distintas formas, aumentando la probabilidad que 

el problema se haga aún mayor, puesto que suelen pasar 

desapercibidos algunas acciones que los padres hacen a sus 

hijos, la sobreprotección se considera una forma de abuso infantil 

porque puede afectar el nivel de desarrollo social del niño (Moreno 

y Machado, 2020).  

De igual manera, como ejemplo concreto de la violencia que 

puede darse en una familia, no es un fenómeno reciente en 

nuestra sociedad (Chavez, 2021). Dentro del círculo familiar se 

puede presentar diversas clases de maltrato infantil, esto se da 

porque ciertos hogares están conformados por familias 
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disfuncionales, extensas o distintos tipos de familias que a lo largo 

en algunos casos causan un efecto negativo hacia el menor. 

Las lesiones que recibe un niño o niña por parte de un 

individuo se da por razones ajenas al infante, por eso existen 

ciertas circunstancias en las cuales se puede detectar los motivos 

principales del maltrato infantil, estas causas son comúnmente 

generadas por malas decisiones que afectan notablemente el 

futuro del menor, ya que son producidas inconscientemente por el 

relajo emocional que tienen, asimismo, se producen debido a las 

influencias negativas tanto en el aspecto social, familiar e 

intrafamiliar con las que conviven y con las que se involucran en 

su rutina diaria. Generalmente, las principales causas del maltrato 

infantil son la inadecuada planificación familiar, 

fundamentalmente en adolescentes aún persistente en edad 

escolar y madres solas que asumen la maternidad responsable 

(Quispe y Navia, 2020).  

Actualmente, existen muchas personas que tienen la 

creencia que la violencia hacia el pequeño es la forma correcta de 

corregir, pero al analizar la gravedad de la situación en las que 

puede llegar el maltrato al menor, se logra observar que es una 

de las maneras más equivocadas que alcanza tener el ser 

humano, ya que de esta manera se estaría generando posturas 

erróneas dentro del niño. El maltrato refuerza el comportamiento 

negativo e impide un buen desarrollo general al promover el abuso 

intergeneracional (Gálvez, 2019). 

Los padres deben empezar a tomar precauciones y no 

educar a sus hijos maltratándolos, sino más bien, optar por otra 

clase de castigo, ya que el menor al ser maltratado continuamente 

tendrá la idea de que esa es la manera correcta de corregir y 

llevará esa costumbre negativa a futuras generaciones, debido a 

esto se debe adquirir consciencia y evitar que el infante pase por 

este tipo de situaciones, puesto que maltratar a un niño se estaría 
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violando los derechos que posee y tendría estas acciones 

consecuencias muy graves. 

Existen diferentes tipos de maltrato infantil que afecta la 

actividad de los niños, en primer lugar el maltrato físico, es el uso 

intencional o imprudente de la fuerza para causar dolor físico, 

daño corporal o ambos (Rodríguez, 2020). Este es uno de los 

maltratos que más se hace notar en la gente que lo sufre, es por 

esto que es de gran facilidad reconocer el escenario por la que 

están atravesando aquellos individuos. Esta especie de maltrato 

se ve reflejado en el cuerpo de la víctima debido a que puede 

presentar distintos tipos de daños físicos de los cuales es común 

ver en las personas moretones u otro tipo de señales que dan a 

conocer la situación por la que está pasando el afectado. 

El abuso corporal provocado por el maltratador puede ser 

voluntario o involuntario, pero a esto se le añade que el daño físico 

trae distintos tipos de consecuencias, dado que existen diferentes 

clases de violencia en la cual el menor refleja por medio de su 

cuerpo. Normalmente, los individuos afectados que manifiestan 

este tipo de maltrato son aquellas personas que tienen un carácter 

muy débil, ya que es de mucha facilidad para el agresor 

intimidarlos y es por tal motivo las víctimas suelen conservar el 

silencio debido al temor que presentan hacia el atacante. De igual 

forma, este tipo de maltrato puede presentarse de forma grave o 

de forma leve, lesiones corporales graves que incluyen daño 

cerebral, huesos rotos, daño a órganos internos, quemaduras, 

hematomas, pérdida de cabello (Huaynacho, 2019). 

En la actualidad la SUNAFIL es el ente encargado de 

corregir y velar sobre los derechos de los menores de edad que 

son víctimas de maltrato físico y es muy frecuente apreciar dentro 

de las empresas, ya que lo toman como un trato común en la 

sociedad, es por ello, que en la vida cotidiana se presentan 

distintos casos donde la víctima están siendo gravemente 
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maltratadas. Como se ha visto con anterioridad, un niño está 

expuesto a la violencia física también en su familia en una 

situación que no debería haber sido abusada por un padre o 

padres (Arenas et al., 2020). 

La violencia relatada por madres que aplican castigos 

corporales a sus hijos en el hogar es un problema de salud pública 

que necesita ser abordado e investigado por los enfermeros 

(Córdova et al., 2020). Dentro del círculo familiar son las madres 

las que más se relacionan con los hijos, debido a esto las madres 

son las que están más propensas a ocasionar un daño físico a su 

menor hijo. 

Estos casos presentados en el interior de las familias se 

convierten en hechos que se involucran dentro de la sociedad, ya 

que para dar una pronta solución a la situación que se vive se 

tendría que consultar a especialistas en el tema para lograr así 

ayudar tanto a la madre como al niño. De la misma forma, el 

maltrato físico se vincula a la salud pública debido a que el infante 

que está siendo maltratado deberá acudir a centros 

especializados para ser atendido por profesionales encargados y 

de esta manera poder ser tratado para solucionar el problema que 

enfrenta el menor. 

En segundo lugar, el maltrato psicológico se puede 

presentar con una gran variedad de actitudes por parte del 

agresor, debido a esto, el daño psicológico que puede recibir una 

persona se relaciona con el maltrato físico, ya que la víctima al ser 

maltratado físicamente está siendo afectada a su estado mental. 

De esta manera, el maltrato psicológico se convierte en una 

forma inadecuada de tratar con otra persona debido a que los 

maltratos que reciben aquellas personas generan diferentes 

tipos de daño psicológico, es así que las personas suelen 

reaccionar de distintos modos frente a este maltrato, llegando 

a fomentar un desequilibrio emocional que produce 
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consecuencias muy graves y deja secuelas que afectaran en 

un futuro a la persona afectada (Zubizarreta, 2005). 

De igual forma, el daño psicológico es algo que puede 

tener todo tipo de consecuencias negativas; en términos de 

emociones, habilidades sociales, rendimiento educativo, salud 

física, construcción de vínculos emocionales seguros para 

cambiar y satisfacción infantil con disfrute efectivo (Troncos, 

2018). 

Las situaciones de abuso psicológico en contra de un 

individuo indefenso suelen ser muy habituales dentro de la 

sociedad debido a que influyen muchos factores para que se 

llegue a dañar psicológicamente a una persona, este tipo de 

maltrato se puede presentar con signos comunes e 

insignificante en la vida cotidiana que lleva el niño o niña, es 

así, como sin darse cuenta logra afectar en un futuro al menor, 

porque genera daños irreparables y se debe acudir a 

especialistas para dar solución a la situación que atraviesa. 

Especialmente los maltratos psicológicos que recibe un 

infante se da en una temprana edad porque es ahí cuando las 

víctimas suelen ser más indefensos ante tal situación. Debido a 

esto es que se aprecia diferentes comportamientos del menor con 

su entorno familiar o social, ya que con estos abusos provoca un 

trastorno mental que no permiten que se pueda desarrollar de 

forma correcta para una persona de su edad, si bien es cierto que 

este maltrato se da mayormente en el hogar es común ver 

también que existen individuos que causan estos atropellos 

dentro de la etapa escolar que se conoce principalmente como un 

tipo de maltrato llamado Bullying. Dentro de este trayecto es 

donde la víctima es afectada drásticamente, ya que el daño es 

muy significativo para esa edad y puede llegar a provocar 

consecuencias muy graves si se hace caso omiso a los menores 

que presenten abuso psicológico. 
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Los niños en etapa escolar que sufren de maltrato 

psicológico en la familia tienden a sufrir unas alteraciones o 

variaciones en sus acciones, comportamiento durante su 

interacción con sus padres, siendo éstos perjudiciales en el 

desenvolvimiento de todo estudiante (Aguirre et al., 2020). Es así 

que dentro de este contexto se logra identificar que el niño o niña 

que se encuentra pasando por el maltrato psicológico familiar crea 

un ambiente no agradable con los demás, esto se da porque su 

sentido emocional está dañado y distorsionado por distintos 

factores que se presentan en el hogar y también en su ámbito 

social. 

Los efectos emocionales inmediatos del abuso y la 

negligencia (aislamiento, miedo y desconfianza) pueden tener 

consecuencias de por vida, como baja autoestima, depresión y 

problemas de relación (Vasquez, 2019). Los comportamientos 

que presentan las víctimas que están pasando por este maltrato 

se refleja de una forma muy ambigua, ya que al paso de los días 

suelen tener distintos tipos de personalidades. Si bien logran 

contar con una actitud positiva que generan confianza y 

tranquilidad como si tuviera un buen estado mental y no contara 

con ningún problema por afrontar, también pueden presentar 

actitudes negativas que reflejan la situación por la que atraviesan, 

esto se debe a que no tienen una estabilidad emocional lo cual 

genera una inestabilidad dentro de él y de esta manera crea un 

ambiente poco agradable para las personas que lo rodean. 

Mayormente en ocasiones se comportan de manera dóciles 

y otras veces de manera contraria. No tienen una satisfacción 

propia, debido a que se consideran personas negativas, 

creándose una imagen no favorables de ellos mismos 

(Huaynacho, 2019). Regularmente, son incoherentes las acciones 

que realizan los niños que sufren este tipo de maltrato, pero a su 

vez se puede lograr identificar algunas características con las 

cuales se detecta que el menor padece de este maltrato, ya que 



29 
 

refleja sus emociones inestables en el momento en el que se 

encuentra frente a los demás. 

En tercer lugar, el maltrato o abuso sexual durante mucho 

tiempo ha sido un factor muy negativo dentro de la sociedad, dado 

que al cometer tal acto se estaría afectando drásticamente a las 

personas que son víctimas debido a que se está maltratando 

inconscientemente distintos aspectos del ser humano, es por ello 

que este atropello afecta significativamente a la gente a un largo 

plazo. Durante siglos, la violencia sexual se ha centrado en los 

genitales y la fuerza física asociada con la violación (Murillo, 

2020). Este es uno de los maltratos más graves que existen, 

puesto que influyen diversos factores de actos inapropiados que 

mayormente lo sufren los menores de edad. De igual manera, 

muchas veces se ha visto casos de abuso sexual donde las 

personas que son víctimas suelen callar por miedo a su agresor y 

por temor a los comentarios de su entorno social, este hecho 

realizado por personas inconscientes está considerado un delito 

y está penado de acuerdo con la ley de nuestro país. 

Este tipo de daño afecta de una manera muy considerable 

al individuo que es perjudicado, ya que abusar sexualmente de un 

sujeto involucra tanto al maltrato físico como psicológico, ahora 

bien, se ha visto muchas veces una gran cantidad de casos donde 

las causas de sufrir maltrato sexual han ocasionado que las 

víctimas lleguen a consecuencias fatales debido a que no logran 

superar la situación en cuestión. Es así que se ha identificado en 

estos incidentes que el agresor no tiene estabilidad mental para 

realizar tal hecho. Este abuso, al igual que otros maltratos hacia 

una persona, se logra dar en distintas partes de la sociedad, ya 

que existen personas inescrupulosas que cometen dichos actos 

para el placer propio de ellos mismos y no miden los resultados 

que pueden alcanzar a producir a su víctima. 
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Según el autor el abuso sexual es la conducta de un adulto 

que, para sus propios fines sexuales, busca el amor y la atención 

que cualquier niño o niña necesita, independientemente de lo que 

le ocurra a esa persona (Viviano, 2012). De esta manera se logra 

distinguir que el maltrato sexual se da cuando un individuo se sirve 

de un menor de edad indefenso, ya que el niño presentara 

muchas debilidades en las cuales el abusador tratara de 

reemplazar con hechos positivos que involucren al niño o niña y 

dichos actos pasaran desapercibidos por los demás. 

Entre tanto, considerando que el 50% de los adolescentes 

son sexualmente activos antes de los 16 o 17 años, muchas veces 

se plantea la pregunta de evaluar al potencial abusador que tiene 

la misma edad que la víctima (López, 2020). Es por ello que en 

esta clase de maltrato no solo se logra observar que es cometido 

por gente adulta que se aprovecha de los niños o niñas, sino 

también puede ser realizado por un menor de edad debido a que 

la sociedad se encuentra muy contaminada por fuentes peligrosas 

para las personas y esto causa que opten por un pensamiento 

erróneo donde se afectan a sí mismos y a los demás así que este 

abuso sexual está propenso a cometerlo ya sea un adulto mayor 

o de igual manera un niño, ya que suele darse estos abusos 

cuando al maltratador tiene la misma edad que la víctima 

aprovechándose de su posición como infante y cometer tal hecho. 

Agresión sexual con o sin contacto físico, dentro o fuera del 

hogar. Las actividades que no implican contacto físico incluyen 

exposición indecente, provocación sexual, exposición inadvertida 

a material pornográfico en Internet o conversaciones telefónicas 

obscenas (Rúa et al., 2018). Con los casos que se han visto a lo 

largo del tiempo se han podido identificar ciertas señales que 

presenta estos abusos, esta a su vez se puede hacer notorio 

mediante diferentes actitudes por parte del agresor, este abuso 

no solo interviene el contacto físico sino también con las 

insinuaciones sexuales que logra tener un individuo hacia otra, 
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puede ser una persona adulta, infante o entre menores de la 

misma edad. 

Por otro lado, este abuso no solo puede ser ocasionado a un 

menor de edad, sino también puede padecerlo una persona 

mayor de edad, es por esto que se distingue diversas situaciones 

de estos abusos donde la víctima afectada varía sus edades 

según los casos encontrados, los adultos mayores también 

pueden sufrir abuso sexual, incluida cualquier interacción sexual 

o contacto físico, directamente o a través de la ropa, que la víctima 

no quiere y se ve obligada a hacerlo (Agudelo et al., 2020). Una 

persona mayor también está propensa a sufrir este tipo de 

maltrato, dado que se puede dar por diferentes circunstancias en 

la cual él o la víctima está siendo presionada a cumplir con 

cualquier acto involuntario, asimismo muchas veces estos abusos 

son ocultados por la persona adulta que lo está pasando, ya que 

decide evitar pasar vergüenza ante la sociedad que lo rodea. 

3.3. Marco conceptual 

Maltrato Físico 

Maltrato físico es un comportamiento agresivo por parte de 

uno o más miembros del grupo de trabajo. También podemos 

decir que el maltrato físico puede ser, patadas, golpes, asfixias, 

estrangulamientos, bofetadas y quemaduras, etc, esto lo puede 

hacer una persona desconocida o también podría ser de un 

conocido o familiar, en muchas ocasiones quien sufre el maltrato 

físico son los menores de edad porque ellos son indefensos. 

Según el autor (Medina y Gamboa 2021) nos dice que en el 

ámbito laboral el maltrato físico es una acción realizada por una 

persona de cargos superior, igual o inferior que a veces lo 

discrimina, humilla e intimida en el trabajo. 
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    Maltrato Psicológico 

 Maltrato psicológico es un acto que cause daño emocional a 

las personas, ya sean mayores o menores de edad; este tipo de 

maltrato se manifiesta a través de abusos verbales, como, por 

ejemplo: Amenazas, gestos despectivos, indiferencia, restricción 

de la libertad personal y control financiero. Según (Fábrega, 

2019), el abuso psicológico se puede definir como un patrón de 

comportamiento que causa daño o alteración psicológica o 

emocional a un miembro de la familia. 

 

Pobreza Extrema 

Coll (2020) la pobreza extrema es una situación en la que 

las familias o los individuos tienen múltiples discapacidades que 

les impiden participar en múltiples actividades sociales dentro de 

la comunidad local, en otras palabras, aquellas personas que se 

encuentran en extrema pobreza con las personas que padecen 

de las necesidades básicas del ser humano ya que no tienen 

como cubrir ese tipo de gastos. 

Maltrato Infantil 

Los niños, niñas y jóvenes también son víctimas de violencia 

en sus familias conjuntas, los centros educativos y la sociedad en 

general, por no ser considerados como sujetos de derecho 

necesitados de protección y cuidado (Observatorio Nacional, 

2018) conforme con lo mencionado el infante es afectado 

significativamente dentro de su entorno ya que algunas personas 

no toman conciencia de que tanto niños y niñas deben tener un 

cuidado especial para poder así sembrar un buen comportamiento 

en el menor. 
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Delincuencia Juvenil 

La delincuencia juvenil hace referencia a un conjunto de 

delitos de fuerte impacto social cometidos por menores de entre 

12 y 17 años que violan el orden público (Jurídica, 2015) podemos 

ver que hoy en día la delincuencia está afectando a los jóvenes 

ya que toman decisiones equivocadas que los afectan en su futuro 

y de esta manera caminan por malos pasos. 

Violación Sexual 

Guzmán (2020) un acto sexual de un individuo con otro 

sujeto es violencia, intimidación, engaño u otros medios 

fraudulentos, es decir la violación sexual es el medio por el cual 

un adulto mayor se aprovecha de un niño por medio de distintas 

formas para engañarlo y así optar por un beneficio propio. 

Enfoque de Vulnerabilidad Social 

La vulnerabilidad social se define como un concepto 

relacionado con la comprensión de la susceptibilidad de un área 

geográfica determinada o la tendencia inherente a sufrir 

perturbaciones (riesgo), cuya capacidad amortiguadora depende 

del conjunto de recursos y servicios ambientales (Sánchez y 

Egea, 2011). De esta manera, vemos que la vulnerabilidad social 

nos afecta a todas las personas ya que estamos propenso a sufrir 

algún tipo de daño natural en cualquier momento de nuestras 

vidas. 

 

 

 

 

 

 

 



34 
 

 

IV. MARCO METODOLÓGICO 

4.1. Tipo de investigación  

El trabajo de investigación, es de tipo básica porque estará 

basada en la búsqueda y recolección de información por medio 

de artículos y métodos que favorezcan la realización de esta 

investigación, del mismo modo se dice que es básica porque sirve 

de cimiento a la investigación aplicada o tecnológica; y es 

fundamental porque es esencial para el desarrollo de la ciencia 

(Nicomenes, 2018). 

Asimismo, por su enfoque cualitativo porque se sustenta en 

evidencias que se orientan más hacia la descripción profunda del 

fenómeno con la finalidad de comprenderlo y explicarlo a través 

de la aplicación de métodos y técnicas derivadas de sus 

concepciones (Sánchez, 2019). 

4.2. Diseño de investigación 

El diseño de la investigación es de teoría fundamentada 

donde se utilizó los datos obtenidos en el campo por los 

investigadores, tomándola como base para la elaboración de la 

teoría que sirvió de sustento para el estudio, es decir, de una idea 

de realidad que tienen las personas participantes de la 

investigación. La teoría fundamentada requiere la identificación de 

categorías teóricas derivadas de datos usando métodos de 

comparación constante (Barranquilla, 2015). 

 

 

 



35 
 

4.3. Matriz de operacionalización de categorías 
 

 

 

 

4.4. Procedimientos de muestreo 

La investigación jurídica será un grupo de realidades, 

factores económicos, políticos y psicológicos que se basaron en 

las fuentes del derecho, dándole la oportunidad de analizar el 

orden jurídico como mediador de soluciones en problemáticas 

cotidianas reales (Miranda y Israel, 2020). Además, se realizó la 

CATEGOR
ÍAS DE 

ESTUDIO  

DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

SUB 
CATEGORÍAS 

DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

UNIDADES DE 
ANÁLISIS 

1. La 
activida
d de la 
SUNAF
IL 
 
 

Fiscalizar, 

supervisar y 

hacer cumplir 

la norma 

jurídica ( Ley 

29981 – 2013, 

2013) 

1.1.Segurid

ad en el 

trabajo 

Un derecho 

fundamental de todos 

los trabajadores (Art. 

N° 23 de la 

Constitución Política 

de Perú, 1993).  

Especialistas 

en materia 

laboral frente al 

maltrato infantil 

en la provincia 

de Virú La 

libertad. 

1.2.Salud 

en el trabajo 

Es el bienestar, físico, 

mental y social de los 

trabajadores (consejo 

nacional de seguridad 

y salud del trabajo, 

2012) 

2. Maltrat
o 
infantil 
 
 

     Los abusos y 

desatención, 

negligencia y 

explotación ( 

Ley N° 27337- 

2002, 2002) 

2.1. Maltrato 

físico 

Acción o conducta 

que causa daño a la 

integridad corporal 

(Ley N° 30364-2015, 

2015). 

2.2. 

Psicológi

co 

Es controlar o aislar a 

una persona contra 

su voluntad (Ley N° 

30364-2015, 2015). 
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consulta bibliográfica de diferentes fuentes de información 

documentada, entre normas, reportes técnicos, artículos, revistas 

especializadas, memorias de conferencias, libros y tesis 

relacionadas al estudio de la actividad de la Superintendencia 

Nacional de Fiscalización Laboral frente al maltrato infantil. 

Población 

Arias (2006) la población es un conjunto finito o infinito de 

elementos con una característica común y las conclusiones del 

estudio serán amplias.  

La población comprende la totalidad de 28 personas 

trabajadores de la entidad de SUNAFIL, personas que se 

encuentran laborando en dicha Institución.  

Muestra. 

 La muestra es la parte con la cual se trabajó, en ella se aplicó 

los instrumentos de recolección de información y comprende de 

10 especialistas del Área de Bienestar Social y del Área de 

Fiscalización Laboral de la entidad SUNAFIL, quienes se 

encargan de asesorar y dar solución a los problemas relacionados 

con el trabajo. Arias (2006) precisa que la muestra es un 

subconjunto específico y finito que se extrae de la población.  

Muestreo 

El muestreo se aplicó por conveniencia en los 10 

especialistas que permite elegir de manera voluntaria a los 

participantes expertos en materia laboral. Mejía (2000) el 

muestreo por conveniencia es un procedimiento en el que las 

unidades de muestra se seleccionan arbitrariamente y se 

presentan al investigador sin criterios de fácil disponibilidad. 
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4.5. Recolección y análisis de la información 

Para la recolección de información se aplicó las siguientes 

técnicas: La guía de entrevista, la recolección de datos es 

analizada la convalidación y confiabilidad que nos da los 

resultados, los especialistas entrevistados que tratan sobre el 

maltrato infantil en la Provincia de Virú, la Libertad - 2023. 

Técnica: 

La presente investigación de tesis se aplicó las entrevistas a 

los especialistas de SUNAFIL para poder obtener la información 

definida. Según Gutiérrez (2002) menciona como la habilidad para 

hacer uso de procedimientos y recursos. 

Instrumento: 

Se utilizó el instrumento para recopilar la información que 

aborda los problemas o fenómenos y de esa manera recoger 

datos mediante la guía de entrevista. Tamayo (2007) comenta 

que, el instrumento se define como una ayuda para recopilar 

información, facilitando así la medición de los mismos. 

Análisis de la información  

Se seleccionará la información relevante una vez 

sistematizada de las entrevistas a realizar. Con esta técnica se fija 

el objetivo de recolectar información a fin de dar respuesta al 

planteamiento del problema (Hernandez  et al, 2014). Tanto de la 

recopilación de testimonios de los sujetos, bajo anonimato, como 

las diferentes fuentes documentadas ya mencionadas se 

continuará la clasificación de información para el posterior 

análisis.  
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4.6. Aspectos éticos y regulatorios 

Principio de respeto a la autonomía personal. Se obtuvo el 

consentimiento explícito de los sujetos para la investigación; 

recopilando datos bajo los objetivos establecidos, con una 

validación fundamentada de la información, bajo la norma APA 7 

y guía de la Universidad Autónoma de Ica. 

Principio de confidencialidad se brindó al sujeto investigado 

garantía de anonimato.  

El principio de justicia. No evaluar ni refrendar las ideas, 

experiencias y formas de pensar de los sujetos en estudio. Por lo 

tanto, se escuchó atentamente y sin prejuicios en todas las etapas 

de la investigación. 

Información fidedigna. La obtención de la información a 

tratar es proveniente de fuentes verídicas, esto para un correcto 

análisis de datos con resultados confiables. 
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V. RESULTADOS  

5.1. Descripción de los resultados  

El trabajo de tesis ha permitido recolectar y analizar los 

resultados según al objetivo general, “Analizar de qué manera la 

actividad de la Superintendencia Nacional de Fiscalización 

Laboral restringe el maltrato infantil en la provincia de Virú, la 

Libertad - 2023”, para ello se plantea síes interrogantes: 

Respecto a la primera pregunta ¿De qué manera la actividad 

de la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 

restringe el maltrato infantil en la provincia de Virú, la Libertad -  

2023?  

Zegarra, manifiesta que, se restringe a través de la 

normatividad vigente y competente en el trabajo infantil, 

prohibiendo el trabajo a menores de 14 años en las calles, lugares 

públicos, mientras que Bernabé, asevera que se logra realizando 

las acciones de visita o campañas de prevención y erradicación 

de maltrato infantil laboral. Asimismo, Rodríguez y Díaz, sostienen 

que la mejor manera de restringir es monitoreando y realizando 

supervisiones periódicas de cada cierto tiempo en las empresas 

donde se identifique el maltrato infantil. En esa línea de ideas, 

Esparza, revela que es necesario la implantación de programas 

de visita al hogar, realizando estrategias para la prevención y 

erradicación de trabajo infantil, así mismo Peredo, Trelles y 

Segovia manifiesta que la única manera es formulando campaña 

nacional de cultura y previniendo la erradicación del trabajo infantil 

y fiscalizando constantemente y dando charlas de capacitación 

sobre el abuso infantil.   

No obstante, Huamanchumo, manifiesta que, hasta el 

momento la SUNAFIL no restringe el maltrato infantil por la falta 

de supervisión permanente, Espinoza, menciona que, existe una 
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oficina de SUNAFIL en la parte céntrica de la provincia de Virú, 

pero esta no tiene participación activa en la comunidad.  

Respecto a la segunda pregunta ¿Cuál es la competencia 

funcional de SUNAFIL respecto al maltrato infantil en la provincia 

de Virú, la Libertad - 2023? ¿Se cumple de manera efectiva? 

Zegarra, Bernabé, Peredo y Trelles, indican que se debe 

promover, supervisar y fiscalizar en materia de maltrato infantil a 

través de inspectores de trabajo realizando monitoreo en 

diferentes entes laborales en seguridad social donde existe ese 

tipo de abuso laboral infantil. 

Sin embargo, Huamanchumo, Rodríguez, Díaz, Esparza, 

Espinoza y Segovia, manifiestan que no se cumple de manera 

efectiva la fiscalización, SUNAFIL no cumple con la función con 

respecto al maltrato infantil, que fiscaliza las empresas y no es 

muy efectiva debido a que aún suele existir maltrato a los menores 

de edad; los inspectores de trabajo se encargan del monitoreo de 

las diferentes instituciones, empresas y área de trabajo, es por 

ello que frente al maltrato infantil debería ser fiscalizado la 

explotación laboral, sin embargo en Virú no existe la participación 

activa de SUNAFIL, donde  la competencia funcional de SUNAFIL 

es hacer cumplir las normas sobre el trabajo, pero no siempre 

cumple de manera eficiente. 

A la tercera pregunta ¿De qué manera se garantiza la 

protección de SUNAFIL frente al maltrato infantil en la provincia 

de Virú, la Libertad - 2023? 

Zegarra, manifiesta que, reconociendo los derechos del 

niño, siendo protegidos contra la explotación económica, 

igualmente Bernabé, argumenta que realizando fiscalización ante 

posible explotación de trabajo infantil. Del mismo modo Esparza, 

responde que denunciado la situación de riesgo o desprotección 

familiar de una niña o niño para evitar la explotación del trabajo 
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infantil. Asimismo, Peredo, argumenta que el cumplimiento de 

efectividad de las normas, el niño debe ser protegido contra toda 

forma de abandono y abuso. 

Rodríguez, indica que supervisa, fiscaliza y sanciona a las 

empresas que cometen este tipo de abuso de igual forma, Díaz, 

sugiere que colocando restricciones a las empresas que 

presenten estos abusos. Espinoza, manifiesta hacer posibles 

denuncias anónimas, de igual forma Segovia, nos dice, se 

garantiza dando las sanciones e imponiendo multas por los delitos 

cometidos. Trelles, manifiesta que dando sanciones a los 

infractores que cometen el maltrato infantil. 

Por lo tanto, Huamanchumo, indica que en la provincia de 

Virú SUNAFIL no garantiza la protección infantil.   

A la cuarta pregunta ¿Qué tan eficiente considera Ud. la 

ejecución de los servicios de SUNAFIL frente al maltrato infantil 

en la provincia de Virú, la Libertad -  2023? ¿Por qué? 

Zegarra, refiere a su cuarta pregunta, bajo por sus 

limitaciones, existe niveles bajos de desarrollo de la niñez y los 

adolescentes en la provincia de Virú, de la misma manera, 

Bernabé, argumenta se encuentran limitados por falta de logística 

personal necesario para visitar a todo el centro de trabajo, según 

Esparza, menciona que se necesita un mayor control y una mejor 

eficacia, apoyo del estado para contratar profesionales y personal 

adecuado para una buena fiscalización y control en los centros de 

trabajo. 

Segovia, Rodríguez, Espinoza y Peredo, consideran muy 

baja eficiencia porque no siempre logran supervisar a todas las 

empresas porque aún existe el maltrato infantil en las 

empleadoras laborales, la participación de SUNAFIL es poco o 

nada, porque existe trabajo infantil en la comunidad, por esa razón 
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se requiere una mayor difusión y capacitación ante el maltrato 

infantil. 

Del mismo modo, Trelles y Huamanchumo, manifiestan que 

SUNAFIL no es tan eficiente porque aún existe el maltrato infantil 

en la provincia de Virú, del mismo modo Díaz, considera que es 

mediana mente eficiente porque no se logra percibir la 

disminución del maltrato infantil. 

A la quinta pregunta ¿Usted está de acuerdo que la actividad 

de SUNAFIL está contribuyendo ante el maltrato infantil en la 

provincia de Virú, la Libertad - 2023? ¿Por qué?  

Zegarra, ostenta y dice que, si previene como ente 

fiscalizador, el abuso laboral en todo el aspecto de extensión 

infantil, de tal modo Díaz y Esparza, considera que está de 

acuerdo que pocos menores de edad están siendo maltratados ya 

que se están llevando acabo estrategias para prevenir y erradicar 

el maltrato infantil dando los resultados esperados, por otro lado, 

Bernabé, añade que con las acciones realizadas permite también 

monitorear si las inspecciones tienen los resultados esperados.  

Trelles, expresa que, medianamente está contribuyendo la 

actividad de SUNAFIL porque aún existe el maltrato infantil en los 

menores de edad. 

Espinoza, manifiesta que, no hay supervisión continua de 

parte de la SUNAFIL para contrarrestar el maltrato infantil. 

Segovia, opina que no está de acuerdo con la actividad de 

SUNAFIL porque cada día va en aumento el maltrato infantil. 

Huamanchumo, argumenta que SUNAFIL no contribuye en nada 

al maltrato infantil en la provincia de Virú, del mismo modo 

Rodríguez relata que no cumple eficientemente la fiscalización 

laboral. 
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A la sexta pregunta ¿Conoce Ud. cuán importante es la labor 

de SUNAFIL que permite disminuir el maltrato infantil en la 

provincia de Virú, la Libertad - 2023? 

Bernabé, manifiesta que a través de las diversas charlas de 

socialización en los diferentes centros de trabajo han permitido 

conocer la importancia de los inspectores de trabajo. Zegarra, 

señala que es muy importante que es una entidad supervisora, 

fiscalizadora en el maltrato infantil laboral. Rodríguez, Díaz y 

Esparza, consideran que es muy importante, porque ayuda a 

disminuir los abusos laborales y que se sigan realizando charlas 

que promueven y creen conciencia respecto de la importancia de 

desterrar las peores formas de trabajo infantil. Por el control que 

realiza esta entidad dentro de sus funciones en las empresas.  

Huamanchumo, Peredo, Segovia y Trelles, relatan que es 

muy importante la labor de SUNAFIL debe existir una plataforma 

de inspección de trabajo en Virú y se debe atender las denuncias 

de la población, porque tiene como función principal, regular las 

relaciones entre el empleado y sus empleadores porque de esa 

manera restringe el maltrato infantil. Espinoza, indica que la 

SUNAFIL es una entidad que debería supervisar más, esta no es 

presente de forma activa en Virú. 

Los entrevistados coincidieron en sus opiniones en la 

primera pregunta y sostienen que el ente regulador laboral debe 

prevenir y tomar acciones puntuales en el tema.   

Respecto al objetivo específico 1 “Analizar de qué manera la 

actividad de la Superintendencia Nacional de Fiscalización 

Laboral restringe el maltrato físico en la provincia de Virú, la 

Libertad – 2023” 

A la sétima pregunta ¿De qué manera la actividad de la 

Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral restringe el 

maltrato físico en la provincia de Virú, la Libertad - 2023? 
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Zegarra y Rodríguez, menciona que mediante la no 

contratación de menores de edad a las empresas agro 

industriales igualmente Bernabé, manifiesta que difundiendo las 

acciones que son de competencia de SUNAFIL y los posibles 

procedimientos administrativos sancionadores. 

Huamanchumo,  Díaz, Esparza, Peredo,  Espinoza, Segovia 

y Trelles, argumentan que, para poder restringir el maltrato físico 

se necesita la fiscalización permanente de la SUNAFIL, evitando 

que el trabajador trabaje más horas de las ya permitidas para así 

fomentar una cultura de prevención y erradicación infantil, 

realizando acciones de orientación, asistencia técnica y 

operativos para generar conciencia las posibles multas  porque 

tiene la potestad para efectuar las sanciones contra del maltrato 

físico a nivel laboral y evitar consecuencia a futuro en los menores 

de edad, estableciendo mecanismos de inspección laboral 

inopinadas a las empresas. 

A la octava pregunta ¿Considera usted que la actividad de 

fiscalización de SUNAFIL previene en el maltrato físico en la 

provincia de Virú, la libertad - 2023? 

Zegarra, Trelles, Esparza y Huamanchumo, ostentan que si, 

en gran medida con todas las entidades formalizadas previene el 

maltrato físico, pero recomiendan que aún se necesita un mayor 

monitoreo, supervisión y control para una mejor eficiencia, para 

lograr y erradicar, mitigar el maltrato infantil haciendo una 

fiscalización permanente de SUNAFIL, los maltratos físicos se 

desaparecerían.  

Rodríguez, Bernabé, Díaz, Espinoza y Segovia, contestan y 

consideran que no previene el maltrato físico, ya que, la 

fiscalización a las empresas no es adecuada, debido a la falta de 

logística que permita hacer seguimientos de los casos que se han 

presentado porque aún existe empresas que hacen trabajar más 
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de las horas permitidas es por ello que en la prevención falta una 

mayor supervisión para lograr la erradicación del maltrato físico 

infantil y no se hace efectiva dicha labor. 

Respecto al objetivo específico 2 “Analizar de qué manera la 

actividad de la Superintendencia Nacional de Fiscalización 

Laboral restringe el maltrato psicológico en la provincia de Virú, la 

Libertad - 2023.” 

A la novena pregunta ¿De qué manera la actividad de la 

Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral restringe el 

maltrato psicológico en la provincia de Virú, la Libertad - 2023? 

Zegarra, Bernabé, Rodríguez, Díaz, Peredo, Espinoza, 

Segovia, Trelles y Esparza, argumentan que, a través de la 

normatividad vigente en materia psicológico como órgano 

sancionador, atendiendo de manera inmediata los casos 

presentados y dando el apoyo correspondiente al personal que 

tenga una sobrecarga de trabajo en el cual sus superiores sean 

sus causantes de esta forma sean vulnerados sus derechos 

deben estar para apoyar en la articulación en la salud de los 

menores de esta manera se pueda ejecutar las leyes y normas 

laborales, brindando asistencia técnica especializada a los 

trabajadores y empleadores falta de supervisión, acción y control, 

que vayan en contra de los empleados para esto se considera 

realizar la supervisión inopinada constantemente sobre el maltrato 

psicológico infantil. 

Huamanchumo, manifiesta que, para prevenir el maltrato 

infantil psicológico, es la supervisión permanente, que no se viene 

dando por intermedio de SUNAFIL.  

A la décima pregunta ¿Cree usted que es eficiente y 

oportuno la supervisión de SUNAFIL frente al maltrato infantil en 

la Provincia de Virú, la Libertad - 2023?  
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Trelles y Díaz, manifiestan que es eficiente porque de esta 

forma se restringe el maltrato psicológico en la provincia de Virú. 

y es oportuno porque de esa manera ayuda al trabajador.   

Huamanchumo, Zegarra, Bernabé, Segovia, Esparza, 

Rodríguez, Espinoza y Peredo, manifiesta que no es suficiente, 

porque no llega en su momento oportuno ante el maltrato infantil 

y es muy poco casi nada se ve sus acciones en las provincias de 

Virú, debido a la gran masa de empresas privadas y públicas y 

cantidad de trabajadores, SUNAFIL,  no logra atender 

oportunamente cada caso porque aún existe el maltrato 

psicológico porque no hay control ninguno, y no es adecuada la 

fiscalización, por falta de compromiso de la entidad supervisora, 

que debería estar presente en Virú para que haga frente a estos 

problemas del maltrato psicológico a favor de los menores de 

edad, se necesita no solo un local de atención, si no haciendo 

efectivo el cumplimiento de la leyes y normas. 
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VI. DISCUSIÓN 

6.1. Discusión de los resultados  
 

La discusión se desarrolló, basado en las entrevistas, según, 

al objetivo general, Segovia, Zegarra, Díaz, Peredo y Esparza, la 

actividad de SUNAFIL restringe el maltrato infantil aplicando las 

normas jurídicas vigentes y brindando monitoreo oportuno, 

realizando supervisiones periódicas en cada una de las 

empresas, es el mejor método que realiza el ente rector laboral 

ejecutando la contención en el seguimiento esporádico y periódico 

donde se detecta maltrato infantil; no obstante, Ruiz (2019)  en su 

investigación concluye, que el órgano competente no cuenta con 

la correcta capacitación para desempeñarse y actuar de forma 

efectiva tanto en gestiones e inspecciones laborales; así mismo 

Grandez y Huamán (2021) concluyen, de manera similar  que la 

entidad SUNAFIL no cuenta con el personal especializado, 

ocasionando dificultades en el cumplimiento del ordenamiento 

jurídico socio laboral, del mismo modo entorpecen su correcto 

funcionamiento. 

Rodríguez, Peredo y Esparza, el maltrato infantil laboral es 

un problema grave ante la sociedad en tal efecto es muy 

primordial la intervención de Superintendencia Nacional de 

Fiscalización Laboral ya que protege los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes de esta manera restringe la explotación 

laboral infantil; el cumplimento de los principios fundamentales por 

tanto la existencia de un trabajo decente que va unido al  modelo 

de desarrollo justo, de esta forma se ve equitativo una protección 

social y adecuada que asumen las obligaciones al derecho de 

acceso al trabajo, que tiene por principios fundamentales toda 

persona humana ya que los derecho del trabajador están 

amparados en las normas peruanas y tratados internacionales, la 

constitución Política del Perú reconoce  estos derechos a través 
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de la SUNAFIL de velar por el cumplimiento de los derechos 

laborales frente al maltrato infantil  aplicando sanciones 

correspondientes a las empresas que cometen dichas 

infracciones. 

Zegarra, Bernabé y Díaz, refieren que el maltrato infantil es 

una actividad causal para el bajo rendimiento y desarrollo de los 

niños y jóvenes de la provincia de Virú, por sus limitaciones que 

pueden causar consecuencias graves a futuro por falta de 

logística en cuanto a la actividad del ente de inspección del trabajo 

al goce de condiciones laborales equitativas y satisfactorias 

relacionadas a las actividades de un menor 

Segovia, Rodríguez, Espinoza y Peredo, consideran muy 

deficiente en cuanto a la ejecución de los servicios de la SUNAFIL 

porque no siempre son capaces de monitorear a todas las 

empresas, porque aún los empleadores utilizan la violencia contra 

los niños, y el órgano rector supervisor, fiscalizador laboral, tiene 

poca o ninguna participación en el trabajo infantil existe en la 

sociedad. Por lo tanto, es la necesidad de mejorar la divulgación 

y la capacitación relacionada con el maltrato infantil. 

Zegarra, Bernabé, explican que la SUNAFIL es la entidad 

que regula el procedimiento sancionador que permite identificar y 

ubicar el maltrato infantil socio laboral, emitiendo resoluciones a 

las infracciones a la norma laboral y de seguridad y salud en el 

trabajo, que previene el abuso en todos los aspectos e 

implementando las estrategias para prevenir y erradicar el 

maltrato infantil, es por ello que la labor de SUNAFIL es 

fundamental a través de diferentes conversaciones socializadas 

en diferentes lugares de trabajo. 

Huamanchumo, Peredo, Segovia y Trelles, proponen 

aperturar una plataforma de inspección de trabajo y atender las 

denuncias de los ciudadanos cuando se manifiesta este tipo de 



49 
 

abuso laboral a los menores de edad ya que su principal función 

de SUNAFIL, realiza fiscalización, supervisión en la relación entre 

los trabajadores y sus empleadores de esta manera permite la 

reducción del maltrato infantil laboral.  

En ese mismo contexto según al objetivo general de la 

investigación, se desarrolló de acuerdo a los antecedentes, 

Herrero-Villoría et al. (2019) que existe un fuerte interés en ambos 

países por identificar estas redes de trata y por identificar a los 

niños, niñas y jóvenes que se convirtieron en víctimas de maltrato 

infantil. Navarro y Ruiz (2021) Ineficiencia de las autoridades 

competentes (SUNAFIL) por la demora en la implementación de 

acciones cuando es necesario, dejando sin protección a las 

trabajadoras y trabajadores infantiles que reciben este maltrato 

infantil; el órgano de gobierno no está adecuadamente capacitado 

para el desempeño, en el aspecto de maltrato infantil; efectividad 

de implementar y realizar efectivamente los procedimientos de 

trabajo e inspecciones, a las instituciones que confirman la falta 

de compromiso por parte de la institución encargada de velar por 

los derechos y salud de los infantes.  

Respecto al objetivo específico - 1, según los entrevistados 

se analizó lo siguiente.  Díaz, Esparza, Peredo, Espinoza, 

Segovia, Trelles, Zegarra,  Rodríguez y Bernabé, manifiestan que 

implementando   sanciones administrativas, de esta forma se 

impide el maltrato físico infantil, asimismo, la supervisión 

constante de la SUNAFIL frente al abuso laboral  es dando  una 

cultura de prevención y erradicación en el manejo de 

comportamiento, asistencia técnica y actividades operativas para 

sensibilizar sobre posibles multas, ya que tiene derecho a 

sancionar la agresión física a nivel laboral  del mismo modo evita 

mayores consecuencias para los menores y crea mecanismos 

para realizar controles a los infantes  
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Carrillo (2020), Grandez y Huamán (2021), Rodríguez y 

Vergara (2020), opinan que los limites inadecuados dificultan el 

cumplimiento del sistema de derecho del trabajo social, 

proponiendo estrategias anuales con metas superiores a las 

habituales que muestran defensividad en la supervisión, a pesar 

de los programas bajo políticas públicas, los infantes 

experimentan un alto grado de explotación laboral lo que afecta 

negativamente su desarrollo integral. La SUNAFIL ofrece un 

diagnóstico de factores que recoge la valoración y el aporte para 

incrementar el goce y el respeto de bienestar social y la vida de 

los menores de edad, de tal forma que se encuentren fortalecidos 

y protegidos por la norma jurídica de nuestra constitución.  

Referente al objetivo específico - 2, se analizaron los 

cuestionarios de los entrevistados. Zegarra, Bernabé, Rodríguez, 

Díaz, Peredo, Espinoza, Segovia, Trelles y Esparza, consideran 

que, haciendo uso de la normativa vigente en materia psicológica, 

y  brindando el  apoyo adecuado a los empleadores responsables, 

implementando disponibilidad de seguridad y salud personal y 

reducir el maltrato psicológico  que vulnera sus derechos de los 

menores,  así, poder cumplir con las leyes y reglamentos 

laborales, siempre y cuando se tenga como objetivo a los 

trabajadores de asistencia técnica que se debe hacer efectiva la 

supervisión y control por parte de la SUNAFIL, que es el órgano 

rector del sector laboral, por lo tanto, a menudo se cree que da 

como resultado el seguimiento no intencional del abuso 

psicológico de los niños, niñas y adolescentes sometidos bajo el 

maltrato emocional físico y mental que se incrementan el riesgo 

de maltrato infantil. 

En su trabajo de investigación Bazán (2020), comenta que 

debe poner fin a las restricciones al derecho de los inspectores a 

inspeccionar elementos que tengan un impacto directo en el 

incumplimiento de los procedimientos adecuados. Asimismo, 

Escobar (2019), menciona que, dicho despido fraudulento 
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perjudica a los trabajadores en el ámbito laboral, pues se ven 

obligados a sufrir desvíos psíquicos y personales y repercuten en 

perjuicios psíquicos a los grupos familiares. Miranda y Navia 

(2020), relatan que las unidades industriales carecen de eficiencia 

laboral y atención psicológica hacia los menores. Según los 

autores la SUNAFIL cumple un rol importante en la observación 

de las brechas en el sector laboral que restringe ciertas anomalías 

psicológicas que es grave para un menor de edad en el maltrato 

psicológico con las supervisiones permanentes, adecuadas y 

oportunas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



52 
 

 

CONCLUSIÓNES Y RECOMENDACIÓNES  

Conclusiones  

Primero: Se analizaron los resultados llegando a la conclusión que la 

actividad de la SUNAFIL no restringe el maltrato infantil es por ello no es 

eficiente, en cuanto a la supervisión de las empresas que vulneran sus 

derechos fundamentales de los infantes y no son protegidos 

adecuadamente los menores de edad, pese a que existe la Ley 29981 (Ley 

General de Inspección de Trabajo), hace caso omiso el ente rector laboral.  

Segundo: La SUNAFIL no restringe adecuadamente el maltrato físico 

laboral siendo esto un acto negativo y es obligación del estado disponer 

sanciones y aplicar la norma jurídica Ley N° 30403, (Ley que prohíbe el 

abuso físico y psicológico de trabajo infantil). 

Tercero: Se concluye que el ente fiscalizador (SUNAFIL) no restringe el 

maltrato psicológico es por ello presentan manifestaciones desagradables 

dentro de la sociedad, y no aplica adecuadamente la norma jurídica Ley N° 

30403 (Ley que prohíbe el abuso físico y psicológico de trabajo infantil). 

Recomendaciones. 

Primero: Recomendamos al área de fiscalización laboral de la entidad  

SUNAFIL que debe tomar medidas inmediatas y necesarias para restringir 

el maltrato infantil contra personas menores de edad y se desarrollen la 

inspección laboral adecuada, se ve la necesidad de implementar 

programas de visitas inopinadas e implementar estrategias para prevenir y 

erradicar el abuso laboral infantil, buscar el desarrollo de una cultura social, 

nacional y evitar de una manera más eficiente la erradicación del trabajo 

infantil laboral. 

Segundo: Se recomienda al área de bienestar social de la SUNAFIL que 

debe considerar el ejercicio de aplicación de las normas rígidas que 

resulten adecuadas y no permitir a las empresas que realicen el maltrato 
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físico y vulneren sus derechos fundamentales de los infantes, de esta 

forma, se debe hacer efectiva la norma jurídica de acuerdo a la legislación 

laboral y proteger adecuadamente al menor y así evitar consecuencias a 

futuro. 

Tercero: Se recomienda al área de fiscalización laboral de la SUNAFIL 

disponer constantemente fiscalización a las instituciones donde existe el 

maltrato psicológico mental y no dejar que avance su nivel de maltrato hacia 

a los menores de edad, que solo hace aumentar su agresividad, bajo 

rendimiento, mala actitud en la sociedad de los infantes. 

 Asimismo, se recomienda al ente rector SUNAFIL, hacer frente al maltrato 

infantil, que de garantía a todo los niños, niñas y adolescentes que estén 

protegidos de la violencia y explotación; fortaleciendo los sistemas 

preventivos de protección de la infancia tanto a nivel jurídico y social, como 

respuesta a cualquier tipo de violencia. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de categorización apriorística o cualitativa 

ÁMBITO TEMÁTICO PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN OBJETIVOS DE INVESTIGACIÓN 
CATEGORIAS Y  

SUB CATEGORIAS 
METODOLOGIA 

 

 

Gestión en el sector público a 

través de la medida de 

perfeccionamiento para el 

crecimiento económico.  

 

General: 

¿De qué manera la actividad de la 

Superintendencia Nacional de Fiscalización 

Laboral restringe el maltrato infantil en la 

provincia de Virú, la Libertad - 2023? 

 

General: 

Analizar de qué manera la actividad de la 

Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 

restringe el maltrato infantil en la provincia de Virú, 

la Libertad -  2023 

 

Categoría: 1 

La actividad de la 

Superintendencia Nacional de 

Fiscalización Laboral 

- Seguridad en el Trabajo 

- Salud en el trabajo 

 

 

 

Categoría: 2 

Maltrato infantil 

 

- Maltrato físico 

- Maltrato psicológico 

 

 

TIPO:  

Básica 

DISEÑO: Teoría 

fundamentada 

POBLACIÓN: 28 

especialista en materia 

laboral de la entidad 

SUNAFIL 

MUESTRA: 10 

especialistas de 

SUNAFIL en el área de 

fiscalización laboral y el 

área de bienestar social. 

TÉCNICAS  

La entrevista 

INSTRUMENTO 

Guía de entrevista 

 

 

Específico: 1 

¿De qué manera la actividad de la 

Superintendencia Nacional de Fiscalización 

Laboral restringe el maltrato físico en la 

provincia de Virú, la Libertad - 2023? 

 

Específico: 1 

Analizar de qué manera la actividad de la 

Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 

restringe el maltrato físico en la provincia de Virú, la 

Libertad - 2023 

 

 

Específico :2 

¿De qué manera la actividad de la 

Superintendencia Nacional de Fiscalización 

Laboral restringe el maltrato psicológico  en la 

provincia de Virú, la Libertad - 2023? 

 

Específico :2 

Analizar de qué manera la actividad de la 

Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 

restringe el maltrato psicológico en la provincia de 

Virú, la Libertad - 2023 
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Anexo 2: Instrumento de recolección de información 
GUÍA DE ENTREVISTA 

La finalidad de este cuestionario es poder evaluar su opinión sobre la “actividad 

de la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral frente al maltrato 

infantil en la provincia de Virú, la Libertad – 2023”. 
 

DATOS DEL ENTREVISTADO: 

Nombre…………………………………………………………………………… 

Cargo……………………………………………………………………………… 

Centro de trabajo……………………………………………………………… 
 

 

OBJETIVO GENERAL 

Analizar de qué manera la actividad de la Superintendencia Nacional de 

Fiscalización Laboral restringe el maltrato infantil en la provincia de Virú, la 

Libertad – 2023 

 
 

 

1.- ¿De qué manera la actividad de la Superintendencia Nacional de Fiscalización 

Laboral restringe el maltrato infantil en la provincia de Virú, la Libertad-2023? 

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 
 
 

2.- ¿Cuál es la competencia funcional de SUNAFIL respecto al maltrato infantil en 

la provincia de Virú, la Libertad - 2023? ¿Se cumple de manera efectiva? 

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 
 

 

3.- ¿De qué manera se garantiza la protección de SUNAFIL frente al maltrato 

infantil en la provincia de Virú, la Libertad - 2023? 

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 
 

 
 

4.- ¿Qué tan eficiente considera Ud. la ejecución de los servicios de SUNAFIL 

frente al maltrato infantil en la provincia de Virú, la Libertad -  2023? ¿Por qué? 

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 
 

5.- ¿Usted está de acuerdo que la actividad de SUNAFIL está contribuyendo 

ante el maltrato infantil en la provincia de Virú, la Libertad - 2023? ¿Por qué?  

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 
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6.- ¿Conoce Ud. cuán importante es la labor de SUNAFIL que permite disminuir 

el maltrato infantil en la provincia de Virú, la Libertad - 2023? ¿Por qué? 

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 1 

Analizar de qué manera la actividad de la Superintendencia Nacional de 

Fiscalización Laboral restringe el maltrato físico en la provincia de Virú, la Libertad 

- 2023 

 

7.- ¿De qué manera la actividad de la Superintendencia Nacional de Fiscalización 

Laboral restringe el maltrato físico en la provincia de Virú, la Libertad - 2023? 

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

 

8.- ¿Considera usted que la actividad de fiscalización de SUNAFIL previene en el 

maltrato físico en la provincia de Virú, la libertad - 2023? ¿Por qué? 

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 
 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 2 

Analizar de qué manera la actividad de la Superintendencia Nacional de 

Fiscalización Laboral restringe el maltrato psicológico en la provincia de Virú, la 

Libertad -  2023. 

 

9.- ¿De qué manera la actividad de la Superintendencia Nacional de Fiscalización 

Laboral restringe el maltrato psicológico en la provincia de Virú, la Libertad 

2023? 

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

 

10.- ¿Cree usted que es eficiente y oportuno la supervisión de SUNAFIL frente al 

maltrato infantil en la Provincia de Virú, la Libertad - 2023? ¿Por qué? 

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

 



68 
 

Anexo 3: Ficha de validación por juicio de experto 

Validación de instrumentos 

Se aplicó el cuestionario en forma de entrevista, con respuestas abiertas 

teniendo en consideración los puntos muy importantes como: Confiabilidad en que 

el instrumento nos dará resultados. Siendo revisado detalladamente por tres 

profesionales expertos en la materia que se anexan en la tesis. 
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Anexo 4: Informe de Turnitin al 28% de similitud 
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Entrevista realizada a la Dra. Solange Esparza Tacanga, secretaria técnica.  

 

 

 

 

Entrevista realizada a la abogada Yeraldine Espinoza Ponte, técnico 

fiscalizador 
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Entrevista realizado al Abg. Mario A. Segovia Monca, asesor técnico 

 

 

 

 

Entrevista realizado al Dr. José Peredo Arias, asistente fiscalizador 
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Entrevista realizada al Ing. Juan Arnaldo Díaz Avalos, asesor técnico. 

 

 

Entrevista realizado al Dr. Jorge Luis Huamanchumo Neyra, fiscalizador 

técnico 

 


